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“POR MEDIO DEL CUAL SE INFORMA A UN CONTRIBUYENTE DE LA OMISIÓN EN LA OBLIGACIÓN DE 
DECLARAR” 

 
CONTRIBUYENTE:   OSCAR NELSON VASQUEZ MIELES     
IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA:  1018373557   
DIRECCIÓN:  CR 28 F # 110 A 76 CIUDAD: MEDELLIN DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA 
PLACA:     USU556   
PERÍODO GRAVABLE:   2018  
  
La Dirección de Rentas de la Secretaría de Hacienda de la Gobernación de Antioquia, en uso de sus facultades 
conferidas en los artículos 6, 372, 415, 477,478  y 510 de la Ordenanza 29 de 2017 -Estatuto de Rentas 
Departamentales-, y en el artículo 147 de la Ley 488 de 1998; le informa que por medio del presente acto, lo 
emplaza por no declarar el impuesto sobre vehículos automotores por el/los período(s) gravable(s) 2018,  con 
base en los siguientes: 

HECHOS: 

1. Que según el artículo 189 de la Ordenanza 29 de 2017, los propietarios o poseedores de los vehículos 
automotores gravados, incluidas las motocicletas de más de 125 c.c de cilindrada, matriculadas en los organismos 
de tránsito del Departamento de Antioquia, deberán declarar y pagar anualmente el impuesto de vehículos 
automotores, dentro de los plazos establecidos por la Asamblea Departamental mediante Ordenanza.  

2. Que una vez revisados los sistemas de esta Dirección, se verificó que el contribuyente OSCAR NELSON 
VASQUEZ MIELES identificado(a) con CC/NIT No. 1018373557, en su calidad de propietario del automotor de 
placas No. USU556, no ha presentado su declaración privada correspondiente al/los período(s) gravable(s)  2018  
encontrándose vencido el término establecido para tal efecto.  

Por lo anterior, la Dirección de Rentas Departamentales,  

LO EMPLAZA 

Para que dentro del término perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente acto, proceda 
a presentar la declaración omitida del impuesto sobre vehículos automotores, correspondiente al/los período(s) 
gravable(s) 2018, incluyendo la sanción por extemporaneidad establecida en el artículo 372 de la Ordenanza 29 
de 2017, que dispone: 
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ARTÍCULO 372. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL 
EMPLAZAMIENTO. El contribuyente, agente retenedor, responsable o  declarante que estando obligado a 
declarar, presente la declaración tributaria en forma extemporánea, pero después de que le ha sido notificado 
emplazamiento para declarar, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad por cada mes o fracción 
de mes calendario de retardo, equivalente al diez por ciento (10%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del 
doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto.  
 
Lo anterior sin perjuicio de los intereses de mora que origina el incumplimiento en el pago del impuesto, contados 
a partir de la fecha en que se debió efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele su obligación, a la tasa de 
interés vigente al momento del pago, según lo establecido por el artículo 369 de la Ordenanza 29 de 2017. 

Vencido el término de un (1) mes que otorga el presente emplazamiento sin que hubiere presentado su 
declaración, la Dirección de Rentas continuará con el procedimiento establecido en los artículos 510 y siguientes 
de la Ordenanza 29 de 2017, con las consecuencias que de ello se derivan (Resolución Sanción por no declarar 
y Liquidación Oficial de Aforo). 

Si requiere información adicional, puede acercarse a la Dirección de Rentas Departamentales de Antioquia, 
ubicada en la calle 42B No. 52 – 106, Piso 1º,  Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La 
Alpujarra), Medellín – Antioquia, Área de Fiscalización, taquilla 12.  
 
Notifíquese de conformidad con los artículos 399 a 408 de la Ordenanza 29 de 2017. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Medellín, el 24 de noviembre de 2020 
 
 

Atentamente,     
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“POR MEDIO DE LA CUAL SE PRACTICA UNA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO Y SE IMPONE SANCIÓN POR NO 
DECLARAR” 

  
La Dirección de Rentas de la Secretaria de Hacienda de la Gobernación de Antioquia, en uso de sus facultades conferidas en 
los artículos 6, 373, 415, 477, 478, 511 y 512 de la Ordenanza 29 de 2017 -Estatuto de Rentas del Departamento de Antioquia 
y en los artículos 146 y 147 de la Ley 488 de 1998, en concordancia con los artículos 637 y 717 del Decreto 624 de 1989, 
 
 CONSIDERANDO  
 
1. Que los artículos 6 y 196 de la Ordenanza 29 de 2017, radican en la Dirección de Rentas Departamentales las 

potestades tributarias de administración, recaudo, control, fiscalización, liquidación, discusión, sanción y cobro de las 

obligaciones tributarias derivadas del impuesto sobre vehículos automotores.  

2. Que según el artículo 189 de la Ordenanza 29 de 2017, los propietarios o poseedores de los vehículos automotores 

gravados, incluidas las motocicletas de más de 125 c.c de cilindrada, matriculadas en los organismos de tránsito del 

Departamento de Antioquia, deberán declarar y pagar anualmente el impuesto de vehículos automotores, dentro de los plazos 

establecidos para cada vigencia por la Asamblea Departamental mediante Ordenanza.  

3. Que el título contentivo de normas generales sobre sanciones, contenido en el artículo 637 y siguientes del Estatuto 

Tributario Nacional, constituye una regla general para todas las actuaciones administrativas, facultando la imposición de 

sanciones en las liquidaciones oficiales en virtud de la protección de los principios de eficiencia, celeridad, eficacia y economía 

que guían la gestión pública. 

4. Que una vez revisados los sistemas de esta Dependencia, se verificó que el contribuyente OSCAR NELSON 

VASQUEZ MIELES identificado(a) con CC/NIT No 1018373557, en su calidad de propietario o poseedor del automotor de 

placas No. USU556, no presentó su declaración privada correspondiente al Impuesto sobre Vehículos Automotores por el/los 

período(s) gravable(s) 2017, encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, razón por la cual se profirió el 

emplazamiento previo por no declarar No 2019030661392 de fecha 8/11/2019 donde se le concedió al contribuyente el término 

de un mes, período actualmente vencido y  contado a partir de la notificación de dicho acto administrativo, para que presentara 

su declaración tributaria.  

5. Que por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación del impuesto a cargo del contribuyente 

y la implementación de las sanciones consecuenciales derivadas de la omisión de declarar, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 511 de la Ordenanza 29 de 2017, siendo procedente imponer la sanción por no declarar, tomando como base 

lo establecido por los artículos 365, 372 y 373 ibídem que disponen:  

“ARTÍCULO 365. SANCIÓN MÍNIMA. (…) 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores será de (5) UVT.” 

(…)”ARTÍCULO 372. SANCIÓN POR DECLARACIÓN EXTEMPORÁNEA CON POSTERIORIDAD AL 

EMPLAZAMIENTO. El contribuyente, agente retenedor, responsable o declarante que estando obligado a 

declarar, presente la declaración tributaria en forma extemporánea, pero después de que le ha sido notificado 

emplazamiento para declarar, deberá liquidar y pagar una sanción por extemporaneidad por cada mes o 

fracción de mes calendario de retardo, equivalente al diez por ciento (10%) del total del impuesto a cargo, sin 

exceder del doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto. 

Cuando en la declaración tributaria no resulte impuesto a cargo, la sanción procedente corresponderá a la 

sanción mínima establecida en la presente ordenanza.  (…)” 

(…)“ARTÍCULO 373. SANCIÓN POR NO DECLARAR. La falta absoluta de declaración acarreará una sanción 
que dependerá del tributo respecto del cual no se presentó la declaración, así: 
(...)  
b. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto sobre vehículos automotores, la sanción 
por no declarar será equivalente al doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto a pagar por el 
contribuyente en el periodo no declarado, el cual se calculará con base en la Resolución expedida anualmente 
por el Gobierno Nacional.“ 
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6. Que por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Hacienda por intermedio de la Dirección de Rentas se permite 

proferir en la parte resolutiva del presente acto, la Liquidación Oficial de Aforo para determinar la obligación tributaria por 

concepto del Impuesto sobre Vehículos Automotores derivada de el/los período(s) gravable(s) 2017, al contribuyente OSCAR 

NELSON VASQUEZ MIELES identificado(a) con CC/NIT No. 1018373557, e imponiendo la sanción por no declarar como una 

consecuencia jurídica resultante de la aplicación de las normas que regulan la materia.  

7. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 512 de la Ordenanza 29 de 2017, que faculta a la administración 

departamental para determinar y cuantificar las obligaciones tributarias de los contribuyentes que no hayan presentado 

declaración privada, siempre y cuando se haya notificado previamente el emplazamiento.  

8. Que para determinar el total del impuesto a pagar por el/los período(s) gravable(s) 2017 , La Secretaría de Hacienda 

consultó la base gravable del vehículo establecida para cada vigencia por el Ministerio de Transporte, aplicando la tarifa 

correspondiente con fundamento en el rango en que se ubica el automotor adscrito al sujeto pasivo del tributo. 

De conformidad con lo expuesto, la Dirección de Rentas Departamentales,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Proferir Liquidación Oficial de Aforo e imponer sanción por no declarar derivadas del Impuesto sobre Vehículos 

Automotores al contribuyente OSCAR NELSON VASQUEZ MIELES, identificado(a) con CC/NIT No. 1018373557, por el/los 

período(s) gravables(s) 2017, en su calidad de propietario del automotor de placas No. USU556, así: 

 

Al momento de cancelar la obligación, deberá adicionar al monto total a pagar por el Impuesto sobre Vehículos Automotores, 

los intereses moratorios generados por el retraso en el pago del tributo, los cuales se liquidarán a partir del vencimiento del 

plazo para presentar la declaración, hasta la fecha en que se cancele la obligación, en los términos de los artículos 367 y 369 

de la Ordenanza 29 de 2017 y las normas que lo adicionen o complementen, en concordancia con el artículo 635 del Estatuto 

Tributario Nacional.  

SEGUNDO: Notificar la presente resolución de conformidad con los artículos 399 a 408 de la Ordenanza 29 de 2017. 

TERCERO: Contra la presente Resolución, procede el recurso de reconsideración, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 519 de la Ordenanza 29 de 2017, el cual podrá interponerse dentro de los dos (2) meses siguientes, contados a partir 

de la notificación del presente acto administrativo, y deberá cumplir los requisitos exigidos en el artículo 520 de la Ordenanza 

29 de 2017. El recurso deberá radicarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 398 ibídem, en el Archivo General de 

La Gobernación de Antioquia, Piso 1º del Centro Administrativo Departamental la Alpujarra, Calle 42 B 52-106 de la ciudad 

de Medellín.  

Dado en Medellín, 05 de Agosto de 2020 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

AÑO GRAVABLE BASE GRAVABLE VALOR IMPUESTO SANCIÓN 

2017 22830000 342000 684000 
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CONTRIBUYENTE:   OSCAR NELSON VASQUEZ MIELES sus herederos determinados o 
indeterminados y/o legatarios. 
IDENTIFICACIÓN TRIBUTÁRIA:  1018373557  
E-MAIL      
DIRECCIÓN: CR 28 F # 110 A 76 CIUDAD: MEDELLÍN DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA 
PLACA:     USU556  
PERÍODO GRAVABLE:   2020 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PRACTICA UNA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO Y SE IMPONE SANCIÓN POR 
NO DECLARAR” 

 

La Subsecretaría de Ingresos de la Secretaria de Hacienda del Departamento de Antioquia, en uso de sus facultades 
conferidas en los artículos 6, 370, 413, 433, 434, 467 y 468 de la Ordenanza 41 de 2020 -Estatuto de Rentas del 
Departamento de Antioquia- modificada por la Ordenanza 20 de 2022 y en los artículos 146 y 147 de la Ley 488 de 1998, 
en concordancia con los artículos 637 y 717 del Decreto 624 de 1989- Estatuto Tributario Nacional 
 

CONSIDERANDO 
1. Que los artículos 6 y 190 de la Ordenanza 41 de 2020, radican en la Subsecretaría de Ingresos las potestades 

tributarias de administración, recaudo, control, fiscalización, liquidación, devoluciones, discusión, sanción y cobro de las 

obligaciones tributarias derivadas del impuesto sobre vehículos automotores. 
 

2. Que según el artículo 183 de la Ordenanza 41 de 2020, los propietarios o poseedores de los vehículos automotores 

gravados, incluidas las motocicletas de más de 125 c.c de cilindrada, matriculadas en los organismos de tránsito del 

Departamento de Antioquia, deberán declarar y pagar anualmente el impuesto de vehículos automotores.  
 

3. Que de acuerdo en el literal a del artículo 537 “RESPONSABILIDAD SOLIDARIA” de la Ordenanza 41 de 2020, 

Responden con el contribuyente, responsable, agente de retención o declarante por el pago del tributo, entre otros, los 

herederos y los legatarios, por las obligaciones del causante y de la sucesión ilíquida, a prorrata de sus respectivas cuotas 

hereditarias o legados y sin perjuicio del beneficio de inventario. 
 

4. Que de conformidad con el artículo 184 de la Ordenanza 41 de 2020, el Impuesto sobre Vehículos automotores, 

debe pagarse dentro de los plazos establecidos anualmente por la Asamblea Departamental, señalando que quien no 

pague dentro del término, deberá cancelar además del impuesto, una sanción e intereses moratorios.  
 

5. Que el título contentivo de normas generales sobre sanciones, contenido en el artículo 637 y siguientes del Estatuto 

Tributario Nacional, constituye una regla general para todas las actuaciones administrativas, facultando la imposición de 

sanciones en las liquidaciones oficiales en virtud de la protección de los principios de eficiencia, celeridad, eficacia y 

economía que guían la gestión pública. 
 

6. Que una vez revisados los sistemas de esta Dependencia, se verificó que el contribuyente OSCAR NELSON 

VASQUEZ MIELES identificado(a) con documento de identificación1 No 1018373557, sus herederos determinados o 

indeterminados y/o legatarios, en su calidad de propietario o poseedor del automotor de placas No. USU556, no presentó 

su declaración privada correspondiente al Impuesto sobre Vehículos Automotores por el/los período(s) gravable(s) 2020, 

encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, razón por la cual se profirió el emplazamiento previo por no 

declarar No 2023080272532 de fecha 1/08/2023, debidamente notificado el 22/03/2024 por PUBLICACION WEB, donde 

se le concedió al contribuyente el término de un mes, período actualmente vencido y contado a partir de la notificación de 

dicho acto administrativo, para que presentara su declaración tributaria.  
 

7. Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación del impuesto a cargo del 

contribuyente y la implementación de las sanciones consecuenciales derivadas de la omisión de declarar, de conformidad 

con lo establecido por el artículo 467 de la Ordenanza 41 de 2020, siendo procedente imponer la sanción por no declarar, 

tomando como base lo establecido por los artículos 362 y 370 literal b ibídem que disponen:  

“ARTÍCULO 362. SANCIÓN MÍNIMA. (…) 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores será de (5) UVT.” 

(…) “ARTÍCULO 370. SANCIÓN POR NO DECLARAR. La falta absoluta de declaración acarreará una 

sanción que dependerá del tributo respecto del cual no se presentó la declaración, así: 

(...)  
b. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto sobre vehículos automotores, la 
sanción por no declarar será equivalente al doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto a pagar por 
el contribuyente en el periodo no declarado, el cual se calculará con base en la Resolución expedida 
anualmente por el Gobierno Nacional.” 
 

8. Que, por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Hacienda por intermedio de la Subsecretaria de Ingresos se 

permite proferir en la parte resolutiva del presente acto, la Liquidación Oficial de Aforo para determinar la obligación 

tributaria por concepto del Impuesto sobre Vehículos Automotores derivada de el/los período(s) gravable(s) 2020, al 
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contribuyente OSCAR NELSON VASQUEZ MIELES con documento de identificación2  No. 1018373557, e imponiendo la 

sanción por no declarar, como una consecuencia jurídica resultante de la aplicación de las normas que regulan la materia.  
 

9. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 468 de la Ordenanza 41 de 2020, que faculta a la administración 

departamental para determinar y cuantificar las obligaciones tributarias de los contribuyentes que no hayan presentado 

declaración privada, siempre y cuando se haya notificado previamente el emplazamiento.  
 

10. Que para determinar el total del impuesto a pagar por el/los período(s) gravable(s) 2020, La Secretaría de Hacienda 

consultó la base gravable del vehículo establecida para cada vigencia por el Ministerio de Transporte, mediante 

Resolución 0005801 del 29 de noviembre de 2019, aplicando la tarifa correspondiente con fundamento en el artículo 145 

de la Ley 488 de 1998 y el reajuste efectuado en el Decreto 2263 del 2019 a los valores absolutos del Impuesto Vehicular 

en los que es posible ubicar el automotor adscrito al sujeto pasivo del tributo y que establece: 
 

“Artículo 1°.A partir del primero (1°) de enero del año dos mil veinte (2020), los valores absolutos para la aplicación de 
las tarifas del Impuesto sobre Vehículos Automotores de que trata el artículo 145 numeral primero de la Ley 488 de 1998, 
serán los siguientes:  
  1. Vehículos particulares:  
  a) Hasta $ 48.029.000 1,5%  
  b) Más de $ 48.029.000  y hasta $ 108.063.000 2,5%  
  c) Más de $ 108.063.000 3,5%“ 

 

De conformidad con lo expuesto, la Subsecretaria de Ingresos del Departamento de Antioquia,  
 

RESUELVE 
PRIMERO: Proferir Liquidación Oficial de Aforo e imponer sanción por no declarar derivadas del Impuesto sobre Vehículos 

Automotores al contribuyente OSCAR NELSON VASQUEZ MIELES, con documento de identificación3 No. 1018373557, 

sus herederos determinados o indeterminados y/o legatarios, por el/los períodos(s) gravables(s) 2020, en su calidad de 

propietario del automotor de placas No. USU556, así: 

 

 

 

 
 

Al momento de cancelar la obligación, deberá adicionar al monto total a pagar por el Impuesto sobre Vehículos 

Automotores, los intereses moratorios generados por el retraso en el pago del tributo, los cuales se liquidarán a partir del 

vencimiento del plazo para presentar la declaración, hasta la fecha en que se cancele la obligación, en los términos de los 

artículos 364 y 366 de la Ordenanza 41 de 2020 y las normas que lo adicionen o complementen, en concordancia con el 

artículo 635 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

SEGUNDO: Notificar la presente resolución de conformidad con los artículos 396 a 406 de la Ordenanza 41 de 2020. 
 

TERCERO: Contra la presente Resolución, procede el recurso de reconsideración, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 475 de la Ordenanza 41 de 2020, el cual podrá interponerse dentro de los dos (2) meses siguientes, contados a 

partir de la notificación del presente acto administrativo, y deberá cumplir los requisitos exigidos en el artículo 476 de la 

Ordenanza 41 de 2017. El recurso deberá radicarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 395 ibídem, en el 

Archivo General de La Gobernación de Antioquia, Piso 1º del Centro Administrativo Departamental la Alpujarra, Calle 42 B 

52-106 de la ciudad de Medellín o por medio de los correos electrónicos: gestiondocumental@antioquia.gov.co y 

gobernaciondeantioquia@antioquia.gov.co.  
 

Dado en Medellín 2 de julio del 2024, 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OMAIRA CATALINA GARRO PARRA 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS  
SECRETARÍA DE HACIENDA 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

1 El término “Documento de identificación” cobija CC, CD, CE, NIP, NUIP, TI, PEP, PA y todos aquellos que sean válidos para la legislación Colombiana. 
2 El término “Documento de identificación” cobija CC, CD, CE, NIP, NUIP, TI, PEP, PA y todos aquellos que sean válidos para la legislación Colombiana  
3 El término “Documento de identificación” cobija CC, CD, CE, NIP, NUIP, TI, PEP, PA y todos aquellos que sean válidos para la legislación Colombiana 

                                        

AÑO GRAVABLE BASE GRAVABLE VALOR IMPUESTO SANCIÓN 

2020 21.344.000 320.000 640.000  

mailto:gestiondocumental@antioquia.gov.co
mailto:gobernaciondeantioquia@antioquia.gov.co
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CONTRIBUYENTE:   OSCAR NELSON VASQUEZ MIELES sus herederos determinados o 
indeterminados y/o legatarios. 
IDENTIFICACIÓN TRIBUTÁRIA:  1018373557  
E-MAIL      
DIRECCIÓN: CR 28 F # 110 A 76 CIUDAD: MEDELLÍN DEPARTAMENTO: ANTIOQUIA 
PLACA:     USU556  
PERÍODO GRAVABLE:   2021 

 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE PRACTICA UNA LIQUIDACIÓN OFICIAL DE AFORO Y SE IMPONE SANCIÓN POR 
NO DECLARAR” 

 

La Subsecretaría de Ingresos de la Secretaria de Hacienda del Departamento de Antioquia, en uso de sus facultades 
conferidas en los artículos 6, 370, 413, 433, 434, 467 y 468 de la Ordenanza 41 de 2020 -Estatuto de Rentas del 
Departamento de Antioquia- modificada por la Ordenanza 20 de 2022 y en los artículos 146 y 147 de la Ley 488 de 1998, 
en concordancia con los artículos 637 y 717 del Decreto 624 de 1989- Estatuto Tributario Nacional 
 

CONSIDERANDO 
1. Que los artículos 6 y 190 de la Ordenanza 41 de 2020, radican en la Subsecretaría de Ingresos las potestades 

tributarias de administración, recaudo, control, fiscalización, liquidación, devoluciones, discusión, sanción y cobro de las 

obligaciones tributarias derivadas del impuesto sobre vehículos automotores. 
 

2. Que según el artículo 183 de la Ordenanza 41 de 2020, los propietarios o poseedores de los vehículos automotores 

gravados, incluidas las motocicletas de más de 125 c.c de cilindrada, matriculadas en los organismos de tránsito del 

Departamento de Antioquia, deberán declarar y pagar anualmente el impuesto de vehículos automotores.  
 

3. Que de acuerdo en el literal a del artículo 537 “RESPONSABILIDAD SOLIDARIA” de la Ordenanza 41 de 2020, 

Responden con el contribuyente, responsable, agente de retención o declarante por el pago del tributo, entre otros, los 

herederos y los legatarios, por las obligaciones del causante y de la sucesión ilíquida, a prorrata de sus respectivas cuotas 

hereditarias o legados y sin perjuicio del beneficio de inventario. 
 

4. Que de conformidad con el artículo 184 de la Ordenanza 41 de 2020, el Impuesto sobre Vehículos automotores, 

debe pagarse dentro de los plazos establecidos anualmente por la Asamblea Departamental, señalando que quien no 

pague dentro del término, deberá cancelar además del impuesto, una sanción e intereses moratorios.  
 

5. Que el título contentivo de normas generales sobre sanciones, contenido en el artículo 637 y siguientes del Estatuto 

Tributario Nacional, constituye una regla general para todas las actuaciones administrativas, facultando la imposición de 

sanciones en las liquidaciones oficiales en virtud de la protección de los principios de eficiencia, celeridad, eficacia y 

economía que guían la gestión pública. 
 

6. Que una vez revisados los sistemas de esta Dependencia, se verificó que el contribuyente OSCAR NELSON 

VASQUEZ MIELES identificado(a) con documento de identificación1 No 1018373557, sus herederos determinados o 

indeterminados y/o legatarios, en su calidad de propietario o poseedor del automotor de placas No. USU556, no presentó 

su declaración privada correspondiente al Impuesto sobre Vehículos Automotores por el/los período(s) gravable(s) 2021, 

encontrándose vencido el término establecido para tal efecto, razón por la cual se profirió el emplazamiento previo por no 

declarar No 2023080272533 de fecha 1/08/2023, debidamente notificado el 22/03/2024 por PUBLICACION WEB, donde 

se le concedió al contribuyente el término de un mes, período actualmente vencido y contado a partir de la notificación de 

dicho acto administrativo, para que presentara su declaración tributaria.  
 

7. Que, por lo anterior, debe continuarse con el procedimiento de determinación del impuesto a cargo del 

contribuyente y la implementación de las sanciones consecuenciales derivadas de la omisión de declarar, de conformidad 

con lo establecido por el artículo 467 de la Ordenanza 41 de 2020, siendo procedente imponer la sanción por no declarar, 

tomando como base lo establecido por los artículos 362 y 370 literal b ibídem que disponen:  

“ARTÍCULO 362. SANCIÓN MÍNIMA. (…) 

PARÁGRAFO. La sanción mínima para el impuesto sobre vehículos automotores será de (5) UVT.” 

(…) “ARTÍCULO 370. SANCIÓN POR NO DECLARAR. La falta absoluta de declaración acarreará una 

sanción que dependerá del tributo respecto del cual no se presentó la declaración, así: 

(...)  
b. En el caso de que la omisión se refiera a la declaración del impuesto sobre vehículos automotores, la 
sanción por no declarar será equivalente al doscientos por ciento (200%) del valor del impuesto a pagar por 
el contribuyente en el periodo no declarado, el cual se calculará con base en la Resolución expedida 
anualmente por el Gobierno Nacional.” 
 

8. Que, por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Hacienda por intermedio de la Subsecretaria de Ingresos se 

permite proferir en la parte resolutiva del presente acto, la Liquidación Oficial de Aforo para determinar la obligación 

tributaria por concepto del Impuesto sobre Vehículos Automotores derivada de el/los período(s) gravable(s) 2021, al 
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contribuyente OSCAR NELSON VASQUEZ MIELES con documento de identificación2  No. 1018373557, e imponiendo la 

sanción por no declarar, como una consecuencia jurídica resultante de la aplicación de las normas que regulan la materia.  
 

9. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 468 de la Ordenanza 41 de 2020, que faculta a la administración 

departamental para determinar y cuantificar las obligaciones tributarias de los contribuyentes que no hayan presentado 

declaración privada, siempre y cuando se haya notificado previamente el emplazamiento.  
 

10. Que para determinar el total del impuesto a pagar por el/los período(s) gravable(s) 2021, La Secretaría de Hacienda 

consultó la base gravable del vehículo establecida para cada vigencia por el Ministerio de Transporte, mediante 

Resolución 20203040025055 del 30 de noviembre de 2020, aplicando la tarifa correspondiente con fundamento en el 

artículo 145 de la Ley 488 de 1998 y el reajuste efectuado en el Decreto 1679 del 2020 a los valores absolutos del Impuesto 

Vehicular en los que es posible ubicar el automotor adscrito al sujeto pasivo del tributo y que establece: 
 

“Artículo 1°.A partir del primero (1°) de enero del año dos mil veintiuno (2021), los valores absolutos para la aplicación 
de las tarifas del Impuesto sobre Vehículos Automotores de que trata el artículo 145 numeral primero de la Ley 488 de 
1998, serán los siguientes:  
  1. Vehículos particulares:  
  a) Hasta $ 49.470.000 1,5%  
  b) Más de $ 49.470.000  y hasta $ 111.305.000 2,5%  
  c) Más de $ 111.305.000 3,5%“ 

 

De conformidad con lo expuesto, la Subsecretaria de Ingresos del Departamento de Antioquia,  
 

RESUELVE 
PRIMERO: Proferir Liquidación Oficial de Aforo e imponer sanción por no declarar derivadas del Impuesto sobre Vehículos 

Automotores al contribuyente OSCAR NELSON VASQUEZ MIELES, con documento de identificación3 No. 1018373557, 

sus herederos determinados o indeterminados y/o legatarios, por el/los períodos(s) gravables(s) 2021, en su calidad de 

propietario del automotor de placas No. USU556, así: 

 

 

 

 
 

Al momento de cancelar la obligación, deberá adicionar al monto total a pagar por el Impuesto sobre Vehículos 

Automotores, los intereses moratorios generados por el retraso en el pago del tributo, los cuales se liquidarán a partir del 

vencimiento del plazo para presentar la declaración, hasta la fecha en que se cancele la obligación, en los términos de los 

artículos 364 y 366 de la Ordenanza 41 de 2020 y las normas que lo adicionen o complementen, en concordancia con el 

artículo 635 del Estatuto Tributario Nacional.  
 

SEGUNDO: Notificar la presente resolución de conformidad con los artículos 396 a 406 de la Ordenanza 41 de 2020. 
 

TERCERO: Contra la presente Resolución, procede el recurso de reconsideración, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 475 de la Ordenanza 41 de 2020, el cual podrá interponerse dentro de los dos (2) meses siguientes, contados a 

partir de la notificación del presente acto administrativo, y deberá cumplir los requisitos exigidos en el artículo 476 de la 

Ordenanza 41 de 2017. El recurso deberá radicarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 395 ibídem, en el 

Archivo General de La Gobernación de Antioquia, Piso 1º del Centro Administrativo Departamental la Alpujarra, Calle 42 B 

52-106 de la ciudad de Medellín o por medio de los correos electrónicos: gestiondocumental@antioquia.gov.co y 

gobernaciondeantioquia@antioquia.gov.co.  
 

Dado en Medellín 2 de julio del 2024, 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OMAIRA CATALINA GARRO PARRA 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS  
SECRETARÍA DE HACIENDA 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

1 El término “Documento de identificación” cobija CC, CD, CE, NIP, NUIP, TI, PEP, PA y todos aquellos que sean válidos para la legislación Colombiana. 
2 El término “Documento de identificación” cobija CC, CD, CE, NIP, NUIP, TI, PEP, PA y todos aquellos que sean válidos para la legislación Colombiana  
3 El término “Documento de identificación” cobija CC, CD, CE, NIP, NUIP, TI, PEP, PA y todos aquellos que sean válidos para la legislación Colombiana 

                                        

AÑO GRAVABLE BASE GRAVABLE VALOR IMPUESTO SANCIÓN 

2021 20.080.000 301.000 602.000  
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